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 El recurso interpuesto por la convocada deberá rechazarse de 

plano en razón a su extemporaneidad; frente al punto, obsérvese que 

el auto por medio del cual se admitió y fijó fecha para la recepción de 

la presente prueba anticipada con exhibición de documentos se 

notificó a la entidad convocada de acuerdo a lo establecido por la ley 

2213 de 2022 el 16 de junio de 2023 (archivo 007), razón por la cual, 

el plazo para interponer la censura venció el 22 de los mismos mes y 

año. 

 

 

 

No obstante lo anterior y como en auto del 1º de septiembre de 

2023 (archivo 009), se ordenó nuevamente la notificación personal del 

auto que fijaba fecha para la diligencia programada el 9 de noviembre 

de 2023, obsérvese que la notificación quedó surtida el día 27 de 

septiembre de 2023. Es decir, pasados dos días luego del acuse de 
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recibido.  

 

Por lo anterior, el término de ejecutoria de la mentada providencia 

corrió al extremo absolvente de la prueba entre el 28 de septiembre al 

2 de octubre de la pasada anualidad.  

 

 

 

Así las cosas, se colige sin mayor dificultad que el recurso de 

reposición también es extemporáneo.  

 

Adicionalmente no puede decirse que el correo adiado 2 de 

noviembre fue el punto de lanza para la notificación personal; puesto 

que dicha misiva es la remisión del link de la audiencia para que se 

conecten todos los participantes de la misma.  

 

Notifíquese (2), 

 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 
 
 

 


